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así:
4. Inembargabilidad. Las sumas depositadas en depósitos electrónicos 

Decreto 2555 de 2010 o 

determine de conformidad con lo ordenado en el artículo 29 del Decreto 
2349 de 1965.

“7. Entrega de depósitos sin perjuicio de sucesión. Si muriere una 

2.1.15.1.1. del Decreto 2555 de 2010, o de una cuenta en la sección de 
ahorros, o de una cuenta corriente, o de dineros representados en certi-

determine de conformidad con el reajuste anual ordenado en el artículo 
29 del Decreto 2349 de 1965, y no hubiera albacea nombrado o admi-
nistrador de los bienes de sucesión, el establecimiento bancario puede, 
a su juicio, pagar el saldo de dichas cuentas, o los valores representados 

instrumentos al emisor– al cónyuge sobreviviente, al compañero o com-
pañera permanente, o a los herederos, o a uno u otros conjuntamente, 
según el caso, sin necesidad de juicio de sucesión. Como condición 

juradas respecto a las partes interesadas, la presentación de las debidas 

razón de tal pago, hecho de acuerdo con este numeral, el establecimiento 
bancario no tendrá responsabilidad para con el albacea o el administrador 
nombrados después.

Artículo 6°. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga 

El Presidente del honorable Senado de la República,
Juan Manuel Corzo Román.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
imón aviria Mu oz.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Dada en Bogotá, D. C., a 9 de julio de 2012.

El Viceministro General del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
Encargado de las Funciones del Despacho del Ministro de Hacienda y 
Crédito Público,

ermán Arce apata.
El Viceministro de Desarrollo Empresarial del Ministerio de Comer-

cio, Industria y Turismo, Encargado de las Funciones del Despacho del 
Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Carlos Andrés de Hart Pinto.

LEY 1556 DE 2012
(julio 9)

por la cual se fomenta el territorio nacional como escenario para el rodaje de obras cinematográ cas.
El Congreso de Colombia

DECRETA

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1°. Objeto. Esta ley tiene por objeto el fomento de la actividad 

a través de estos, la actividad turística y la promoción de la imagen del 

397 de 1997 y 814 de 2003 respecto de la industria cultural del cine, todo 
ello dentro del marco de una política pública diseñada para el desarrollo 

Artículo 2°. De niciones. Para los efectos de esta ley se aplican las 

establecidos en los Decretos 358 de 2000 y 763 de 2009 y las normas 

-
mente relacionadas con la preproducción, producción y posproducción 

prestados por personas naturales o jurídicas colombianas residentes o 
domiciliadas en el país.

constituidas en Colombia, cuyo objeto sea la prestación de servicios 

por televisión o medios diferentes a la pantalla de cine podrán incluirse 

FONDO FÍLMICO COLOMBIA

Artículo 3°. Fondo Fílmico Colombia. Créase el Fondo Fílmico Co-
lombia (FFC), como una cuenta especial del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, cuyos recursos están constituidos por

Fondo Fílmico Colombia (FFC).

5. Los aportes de cooperación internacional.

Parágrafo 1°. La entidad administradora del Fondo Fílmico Colombia 
(FFC) podrá constituir patrimonios autónomos, previa autorización del 

presente ley.

Parágrafo 2°. La partida del Presupuesto Nacional asignada anualmen-

establecidos en las normas presupuestales y se consideran una adición 
al presupuesto del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.
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Parágrafo 3°. De conformidad con el artículo 267 de la Constitución 

sobre los recursos del Fondo Fílmico Colombia (FFC).

Artículo 4°. Administración y ejecución de recursos del Fondo Fíl-
mico Colombia (FFC). El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
administrará y ejecutará los recursos del Fondo Fílmico Colombia (FFC) 

creado por la Ley 397 de 1997.

Artículo 5°. Destino de los recursos del Fondo Fílmico Colombia 
(FFC). Los recursos del Fondo Fílmico Colombia (FFC) se destinarán a 
las siguientes líneas de promoción del territorio nacional como espacio 

1. Pago de las contraprestaciones previstas en el artículo 8° de esta 
ley, generadas en los contratos celebrados con los productores cinema-

celebre para el manejo y ejecución del Fondo Fílmico Colombia (FFC).

3. Inversión en actividades de promoción de Colombia como lugar 

Artículo 6°. Comité Promoción Fílmica Colombia. Créase el Comité 
Promoción Fílmica Colombia (CPFC), como órgano directivo del Fondo 

1. Aprobar el manual de asignación de recursos y el manual de con-
tratación por el cual deberá seguirse la entidad administradora del Fondo 
Fílmico Colombia (FFC).

2. Aprobar el presupuesto de gastos de la administración y control.

de los contratos correspondientes entre el administrador y el productor 

4. Aprobar los proyectos para la promoción del territorio nacional 

y decidir sobre su ejecución.

5. Aprobar su propio reglamento.

Artículo 7°. Integración del Comité Promoción Fílmica Colombia. 
El Comité estará integrado por:

2. El Ministro de Cultura.

4. Dos representantes con amplia trayectoria en el sector cinemato-

5. El representante de los productores en el Consejo Nacional de las 

6. El Director de Cinematografía del Ministerio de Cultura.

Parágrafo 1°. Los Ministros podrán delegar su representación en 
un viceministro y el Ministro de Comercio, Industria y Turismo en el 
Viceministro de Turismo. Los demás miembros no podrán delegar su 
participación.

Parágrafo 2°. En ausencia del Ministro de Comercio, Industria y Tu-
rismo, presidirá el Ministro de Cultura y en ausencia de estos, presidirá 
el Viceministro de Turismo del Ministerio de Comercio, Industria y Tu-
rismo. En todo caso el Comité no podrá sesionar sin la participación del 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o del Ministerio de Cultura.

-

y participará con voz pero sin voto.

Parágrafo 4°. Los miembros del Comité no podrán por sí o por inter-
puesta persona acceder a los recursos del Fondo Fílmico Colombia (FFC).

 

Artículo 8°. Contratos Filmación Colombia. La entidad administra-
dora del Fondo Fílmico Colombia (FFC), una vez aprobado el proyecto 

(CPFC) celebrará los Contratos de Filmación Colombia respectivos, con 
cargo a los recursos del Fondo Fílmico Colombia (FFC), con las perso-

manual de asignación de recursos.

Parágrafo. Solo se podrán aprobar proyectos cuando el productor 
-

no como mínimo mil ochocientos salarios mínimos legales mensuales 

-

Artículo 9°. Contraprestación. Las empresas productoras de obras 
-

y transporte, siempre y cuando se cumplan las condiciones establecidas 
en el manual de asignación de recursos.

Parágrafo 1°. En el caso de las empresas productoras de obras cinema-

-

país, los derechos y prestaciones sociales consagrados en la legislación 
colombiana.

Artículo 10. Reconocimiento y pago de la contraprestación. A las 

artículo anterior de acuerdo con el Contrato Filmación Colombia suscrito 

de producción o posproducción de la película en Colombia. Para estos 
efectos la empresa productora presentará ante el Comité Promoción Fíl-
mica Colombia (CPFC), a través de la entidad administradora del Fondo 
Fílmico Colombia (FFC), una solicitud de reconocimiento de la contra-
prestación con base en los gastos realizados en el país, adjuntando los 

Artículo 11. Auditoría Externa. La Entidad Administradora del Fon-

tramitará el reembolso respectivo.

Artículo 12. Responsabilidades
se llegue a establecer la improcedencia total o parcial del pago de las 
contraprestaciones, serán solidariamente responsables por este hecho 

contraprestación.

Artículo 13. Proyectos nacionales. -
nales de producción o coproducción podrán optar por solicitar el acceso 
a los mecanismos de fomento establecidos en esta ley, o a los previstos 

uno y otro sistema sean totalmente independientes.
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DISPOSICIONES FINALES

Artículo 14. Participación artística y técnica extranjera. Se entenderán 
-

contrato ni se produzcan pagos en el país generados por su participación 

Artículo 15. Registro cinematográ co. La Dirección de Cinematografía 
del Ministerio de Cultura adecuará su sistema de registros cinematográ-

Artículo 16. Visas especiales para talento cinematográ co. El Minis-

de un servicio de asistencia médica durante su permanencia en el país.

Artículo 17. Facilitación de trámites. -
suales en espacios públicos o en zonas de uso público no se considera 
un espectáculo público. En consecuencia no serán aplicables para los 

Las entidades territoriales por intermedio de las gobernaciones o 
alcaldías municipales y distritales, en desarrollo de principios de supre-

bajo su jurisdicción.

Artículo 18. Vigencia y derogatorias. Esta ley rige a partir de su 
publicación y hasta por el término de diez (10) años y deroga todas las 

El Presidente del honorable Senado de la República,

Juan Manuel Corzo Román.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Ramón Otero Dajud.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

imón aviria Mu oz.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Dada en Bogotá, D. C., a 9 de julio de 2012.

Mónica Lanzetta Mutis.
El Viceministro General del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 

Encargado de las Funciones del Despacho del Ministro de Hacienda y 
Crédito Público,

ermán Arce apata.
El Viceministro de Desarrollo Empresarial del Ministerio de Comer-

cio, Industria y Turismo, Encargado de las Funciones del Despacho del 
Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Carlos Andrés de Hart Pinto.
La Ministra de Cultura,

Mariana arcés Córdoba.

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

OBJECIONES PRESIDENCIALES

OBJECIONES PRESIDENCIALES AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 211  
DE 2011 SENADO, 119 DE 2011 CÁMARA

mediante la cual se reglamenta la seguridad en el transporte escolar en el territorio 
nacional.

Bogotá, D. C., viernes 6 de julio de 2012

Honorable Representante

Presidente

Cámara de Representantes

Congreso de la República

Ciudad

Respetado señor Presidente:

Sin la correspondiente sanción ejecutiva, se devuelve por razones de inconstitucionalidad el

Proyecto de ley número 211 de 2011 Senado, 119 de 2011 Cámara, mediante la cual 
se reglamenta la seguridad en el transporte escolar en el territorio nacional.

OBJECIONES POR INCONSTITUCIONALIDAD

Revisado el articulado del Proyecto de ley número 211 de 2011 Senado, 119 de 2011 
Cámara, el Gobierno Nacional objeta el artículo 2° por las siguientes razones de incons-
titucionalidad:

La disposición objetada dice así:

“El servicio de transporte escolar se prestará únicamente en vehículos de servicio 
público que cumplan los requisitos y las características que reglamente el Ministerio de 
Transporte…”.

A juicio del Gobierno Nacional tal disposición vulnera las siguientes normas consti-
tucionales:

a) El artículo 44 conforme el cual:

“ on derechos fundamentales de los ni os  La vida  la integridad física  la salud y la 
seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia 
y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la recreación y la 
libre expresión de su opinión. erán protegidos contra toda forma de abandono, violencia 
física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos 
riesgosos. ozarán también de los demás derechos consagrados en la constitución, en las 
leyes y en los tratados internacionales rati cados por Colombia.

La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger al ni o 
para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos. 
Cualquier persona puede exigir de la autoridad competente su cumplimiento y la sanción 
de los infractores.

Los derechos de los ni os prevalecen sobre los derechos de los demás”.
b) El artículo 67 de la Constitución, relativo al derecho de la educación, cuyo tenor 

indica:

“La educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función 
social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás 
bienes y valores de la cultura.

La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a 
la democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, para el mejoramiento cultural, 
cientí co, tecnológico y para la protección del ambiente.

El Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación, que será obliga-
toria entre los cinco y los quince a os de edad y que comprenderá como mínimo, un a o 
de preescolar y nueve de educación básica”.

c) El artículo 333 de la Constitución conforme al cual:

“La actividad económica y la iniciativa privada son libres, dentro de los límites del 
bien común. Para su ejercicio, nadie podrá exigir permisos previos ni requisitos, sin au-
torización de la ley.

La libre competencia económica es un derecho de todos que supone responsabilidades.
La empresa, como base del desarrollo, tiene una función social que implica obligaciones. 

El Estado fortalecerá las organizaciones solidarias y estimulará el desarrollo empresarial.
El Estado, por mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad 

económica y evitará o controlará cualquier abuso que personas o empresas hagan de su 
posición dominante en el mercado nacional.

La ley delimitará el alcance de la libertad económica cuando así lo exijan el interés 
social, el ambiente y el patrimonio cultural de la Nación”.

d) El artículo 25 constitucional relativo al derecho fundamental al trabajo que reza:

“El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus modalidades, de 
la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones 
dignas y justas”.

Las razones por la cuales el artículo 2° objetado vulnera las anteriores normas superiores 
son las siguientes:


